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GLOSARIO ABREVIATURAS


-CE- Constitución Española.-


-CP- Código Penal.-


-FJ- Fundamento Jurídico.-


-LO- Ley Orgánica.-


-LOFFCS- Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.-


-LOPSC- Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana.-


-LEC- Ley de Enjuiciamiento Civil.-


-LECrim- Ley de Enjuiciamiento Criminal.-


-PSMT- Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico.-


-STS- Sentencia del Tribunal Supremo.-


-STC- Sentencia del Tribunal Constitucional.-


-SS- Siguientes.-


-TJD- Teoría Jurídica del Delito.-


-TJP- Teoría Jurídica de la Pena.-


-TS- Tribunal Supremo.-


-TC- Tribunal Constitucional.-









INTRODUCCIÓN


La formación en Derecho penal resulta esencial para la labor diaria de las Policías Locales. A diferencia de otros cuerpos de la Administración Pública, la Policía trabaja “a pie de calle”, en contacto directo e inmediato con los conflictos que pueden llegar a convertirse en procedimientos penales, como pueden ser peleas en la vía pública, violencia en el ámbito familiar, delitos contra la seguridad vial, delitos contra el patrimonio, desórdenes públicos, etc. Cada identificación, cacheo, detención o atestado tiene consecuencias jurídicas que, si no se ajustan a la Constitución y a la ley, pueden provocar la nulidad de las diligencias, la absolución de personas que sí cometieron un delito o, incluso, la depuración de responsabilidades del propio agente.


En ese contexto, el Derecho penal se estudia aquí como una herramienta de trabajo imprescindible: por un lado, es el instrumento más severo de control social (penas, medidas de seguridad); por otro, es un Derecho de garantías, que limita el poder punitivo del Estado mediante principios como legalidad, culpabilidad o proporcionalidad. La dogmática penal española –recogida en manuales de referencia como Derecho penal. Parte general de Mir Puig o Muñoz Conde– concibe el delito, de forma clásica, como una acción u omisión típica, antijurídica, culpable y punible; esta definición no es solo teórica: ofrece un esquema ordenado para valorar, paso a paso, si los hechos que un agente presencia o documenta son realmente delictivos y qué consecuencias pueden tener.


Por ello, el módulo se estructura en torno a tres grandes bloques. En el primero de ellos se explica qué es el Derecho penal, cuáles son sus fuentes (Constitución, Código Penal, leyes penales especiales, tratados internacionales, jurisprudencia…), qué finalidad cumple (protección de bienes jurídicos y función de garantía frente al abuso del ius puniendi) y qué principios informan su aplicación: legalidad, culpabilidad, lesividad, intervención mínima, humanidad de las penas, non bis in idem, etc. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha subrayado que el recurso del Derecho penal debe ser proporcionado y de “última ratio”, reservándolo para ataques especialmente graves a bienes jurídicos relevantes, debiendo utilizar preferentemente otras ramas del derecho (civi o administrativo).


El segundo bloque introduce la Teoría Jurídica del Delito como “esqueleto” técnico que permite pasar de los hechos a la calificación jurídica: se estudian la acción u omisión, la tipicidad (incluida la diferencia entre delito doloso e imprudente), la antijuridicidad y las causas de justificación (legítima defensa, estado de necesidad, cumplimiento de un deber), de gran importancia en el adecuación jurídica de la actuación policial, la culpabilidad (imputabilidad, error de prohibición, miedo insuperable) y la punibilidad. Esta estructura analítica, asentada en la doctrina española y seguida de forma constante por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, permite al agente comprender por qué una conducta aparentemente “grave” puede no ser delito (por falta de tipicidad, por legítima defensa…) o, al contrario, por qué un hecho inicialmente “leve” reviste relevancia penal.


El tercer bloque ofrece una introducción a la Teoría Jurídica de la Pena. La Constitución, en su artículo 25.2 CE, establece que las penas privativas de libertad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social; sin embargo, el Tribunal Constitucional ha dejado claro que la resocialización no es el único fin de la pena, sino que convive con otros fines legítimos como la prevención general, la prevención especial o la retribución, siempre bajo los límites de la dignidad humana, la culpabilidad y la proporcionalidad.


Todo ello tiene una proyección directa en la práctica diaria de la Policía Local. Conocer los principios de legalidad y lesividad ayuda a decidir si unos hechos deben canalizarse por vía penal o por vía administrativa, evitando el doble castigo prohibido en aplicación del principio non bis in ídem. Comprender la estructura del delito permite redactar atestados y diligencias más precisos, describiendo los hechos de forma compatible con los elementos del tipo penal. La noción de posición de garante y de comisión por omisión es clave para valorar posibles responsabilidades por omisión de auxilio o no impedir un resultado que el agente estaba obligado a evitar.


La jurisprudencia reciente ofrece además criterios específicos de interés para la Policía Local: decisiones del Tribunal Supremo sobre la valoración del uso de la fuerza en intervenciones policiales, la existencia de un “plus de antijuridicidad” cuando el agente abusa de su posición, o sobre la diferencia entre dolo eventual e imprudencia consciente en delitos del tráfico y agresiones.


Este manual, por tanto, no pretende convertir al Policía Local en penalista, sino proporcionarle un lenguaje común con jueces, fiscales y letrados, y las herramientas básicas para trabajar con mayor seguridad jurídica. Cada intervención policial es, en el fondo, un punto de contacto entre la realidad social y el sistema penal: cuanto mejor conozca el agente los conceptos básicos de Derecho penal, más eficaz y más garantista será su actuación al servicio de la comunidad.
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